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Organo competente para la resolución e imposición de
la sanción derivada del procedimiento sancionador: El Dele-
gado Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de la
Junta de Andalucía en Almería.

Normativa aplicable: Ley 4/1997, de 9 de julio de Pre-
vención y Asistencia en materia de drogas (BOJA núm. 83),
modificada por Ley 1/2001, de 3 de mayo (BOJA núm. 59).

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
es de 6 meses, a contar desde la fecha del acuerdo de incoa-
ción, con arreglo a lo preceptuado en el art. 20.6 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto citado y en el art. 44.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre LRJ-PAC.

Almería, 13 de marzo de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre notificaciones a
los solicitantes del Programa de Solidaridad de los
Andaluces.

PS.AL. 962/02. Doña Pilar Aguilera Calderón. DNI
27215921. C/ Campoverde núm. 13, Bl. 17, 2.º-2, Almería,
04008.

Art. 76.3 se le declara decaído en su derecho al tramite.

PS.AL. 993/02. Doña Amparo Gómez Fernández. DNI
45589842. C/ Cadenas núm. 14, Almería, 04002.

Art. 76.3 se le declara decaído en su derecho al trámite.

PS.AL. 1127/02. Doña María Moreno Cortés. DNI
23250183. Cortijo Los Lázaro, Las Tres Villas (Almería),
04530.

Resolución declarando desistida de su solicitud a la unidad
familiar.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

PS.AL. 1477/02. Don José Carlos Coronas Vida. C/ Burgos
núm. 37, Almería, 04007.

Resolución de archivo por renuncia.
Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma

prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

PS.AL. 329/01. Doña Amanda Toro Alegre. DNI
75269269. C/ Capitán Cassinello núm. 12, 5.º C, Almería,
04002.

Resolución Denegatoria, art. 2.c): Supera ingresos.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

PS.AL. 1146/01. Doña María Isabel Berenguel Montero.
DNI 34858784. C/ Piñas, núm. 27, Los Cortijillos-La Cañada,
Almería.

Resolución Denegatoria, art. 2.c): Supera ingresos.
Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma

prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

PS.AL. 27/03. Doña Mónica Uclés Torres. DNI
75271479. C/ Jilguero, núm. 10, Almería, 04002.

Resolución Denegatoria, art. 2.c): Supera ingresos.
Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma

prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

Almería, 9 de mayo de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la relación de resoluciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan y que no han podido ser
notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor
podrán comparecer en un plazo de quince días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, desde la noti-
ficación de esta resolución para prestar su conformidad.
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Expte.: 076/03. Doña M.ª de las Nieves López Martínez,
que con fecha 9 de mayo de 2003 se ha dictado resolución
de Desamparo Provisional y Acogimiento Residencial, respecto
del menor S.S.L., nacido el día 20 de agosto de 1990, pudien-
do formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Fa-
milia de esta capital.

Granada, 9 de mayo de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 13 de mayo de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, por la que se hace pública
la relación de resoluciones recaídas en los expedientes
que se relacionan y que no han podido ser notificadas
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor
podrán comparecer en un plazo de quince días, en este Orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, desde la noti-
ficación de esta resolución para prestar su conformidad.

Expte.: 121/03. Don Juan Cervera Cañadas y doña Mag-
dalena Gómez Cañizares, que con fecha 8 de abril de 2003
se ha dictado resolución de Ratificación de Desamparo y de
Constitución del Acogimiento Familiar Provisional (Judicial)
en la Modalidad de Preadoptivo, respecto del menor D.C.G.
nacido el 1.7.94, pudiendo formular reclamación ante el Juz-
gado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 13 de mayo de 2003.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 28 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, Comisión Provincial de
Protección de Menores, dictada al Expte. núm.
99/21/0093 (FJ.N.H.).

Doña M.ª Luisa Faneca López, Presidenta de la Comisión
Provincial de Protección de Menores de la Consejería de Asun-
tos Sociales de la Junta de Andalucía de Huelva, en virtud
del presente, hago saber, que en esta Delegación Provincial,
se sigue expediente sobre protección de menores número
99/21/0093, relativo al menor FJ.N.H., en el que se notifica
a la madre del mismo doña Concepción Hernández Fernández,
al desconocerse su actual paradero, la Resolución dictada con
fecha 28.4.03 donde se Acuerda:

1. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha
5.10.1999, sobre la situación legal de Desamparo del menor,
y la asunción automática por esta Entidad Pública de la Tutela
sobre el mismo.

2. Cesar el Acogimiento familiar Simple acordado en Reso-
lución de fecha 19.11.02.

3. Constituir el Acogimiento residencial del menor que
será ejercido por el Director del Centro «Unidad Familiar
núm. 3» de Ayamonte.

4. Iniciar de Oficio el procedimiento de Acogimiento fami-
liar con familia Ajena.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, por los trá-
mites que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC. Para la

formulación de la citada oposición ante el Juzgado de Primera
Instancia, los interesados podrán solicitar ante el Ilustre Colegio
de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento de derecho
a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 1/1996
de 10 de enero, el cual comprende, entre sus prestaciones,
la defensa y representación gratuitas por abogado y procurador
en el procedimiento judicial, cuando la intervención de estos
profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre en el
presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los requisitos
que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá tal
derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado a
abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados por
la intervención de los profesionales designados.

Huelva, 28 de abril de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

RESOLUCION de 29 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente
95/41/0314 sobre protección de menores, por la que
se acuerda ratificar la situación legal de desamparo
del menor que se cita.

Nombre y apellidos: Don Juan López López.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Juan López López en ignorado paradero,
no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación
por otros medios; se publica extracto del acto dictado, por
considerarse que la notificación integra por medio de anuncios
lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 29 de abril de 2003, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Sevilla, en el expediente de protección
de menores arriba señalado, dictó resolución acordando:

1.º Ratificar la situación legal de desamparo del menor
A.J.L.P., manteniendo asumida en su condición de Entidad
Pública de protección de menores la tutela sobre dicho menor.

2.º Decretar el cese del acogimiento familiar acordado
sobre el citado menor en virtud de resolución de fecha 23
de julio de 1996.

3.º Constituir el Acogimiento Familiar del citado menor
con la persona seleccionada por esta Entidad Pública.

4.º En cualquier caso, el acogimiento familiar se constituye
con carácter permanente y con las condiciones que figuran
en el acta de formalización del acogimiento.

5.º En cuanto al régimen de relaciones familiares que
pudieran corresponderle a los padres y/o familiares del citado
menor, éste quedará determinado en función del interés del
mismo y de sus circunstancias socio-familiares, hasta tanto
esta Delegación Provincial o el Organo Judicial competente
no estime oportuna su modificación.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 3.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus


